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La comuna de Calle Larga implementó un sistema de
participación ciudadana, donde más de 500 personas de
diversas áreas participaron el 2022 en mesas de trabajo para
definir la comuna.
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El UniUni gana
en Arica

Trasandino y otro triunfo

En la puerta norte del país, Unión San Felipe obtuvo el segundo triunfo
del campeonato de la primera b.
El cuadro albirrojo se puso en ventaja al 29’ con gol de Mario Briceño,
quien encaró por la derecha y superó al portero Manosalva con un
certero disparo de zurda.
En la segunda etapa, Unión San Felipe pudo aumentar de entrada con
Luján, quien tras una vistosa maniobra remató elevado desde el sector
izquierdo del ataque.
San Marcos de Arica contestó y metió en el área al cuadro albirrojo, que
se defendió muy bien. La chance más clara estuvo en los pies de
Cisterna, aunque su tiro fue muy al medio y lo atrapó el arquero Heredia.
Luego el partido mantuvo un trámite parejo, hasta que al 86’ cuando tras
un centro de Jara por el sector derecho, el argentino Josepablo Monreal
marcó el 2-0 con un certero golpe de cabeza.
Con esto Unión San Felipe obtuvo un valioso triunfo.

No podía ser mejo el comienzo
de los albiverdes.
Los andinos disputaron un
complejo partido frente a
Osorno de visita en el
tradicional estadio Rubén
Marcos.
Los andinos comenzaron
perdiendo sin embargo lo dieron
vuelta en un gran partido,
ganando por dos goles a 1.
Con esto los andinos continúan
de líderes del torneo.

DEPORTE
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Diputada Carolina Marzán valoró promulgación
de Ley de Autismo

Dentro de los próximos cinco días hábiles comenzará a regir la
nueva Ley de Autismo que hoy fue promulgada por el
Presidente Gabriel Boric en el frontis de La Moneda. La
iniciativa impulsada por la diputada Carolina Marzán, busca
velar, promover y proteger, en igualdad de condiciones, los
derechos de las personas del espectro autista. 
La parlamentaria, autora de la ley, celebró la culminación de un
ciclo de trabajo de más de un año junto a organizaciones
relacionadas al autismo a lo largo del país. “Niños, niñas, que
han sido vulnerados de manera tremenda produciendo dolores
que muchas veces son irreversibles, y muchas veces a nivel
universitario. Se van a tener que ajustar los protocolos, ningún
estudiante va a poder sufrir discriminación, todo lo contrario:
vamos a tener que avanzar en real inclusión en todos los
espacios sociales que las personas habiten. A nivel de salud
también el diagnóstico temprano, que es tan importante para
poder hacer un abordaje integral con niños, niñas o con quien se
detecte tempranamente que podría tener autismo, para que en la
vida pueda tener autonomía.” dijo la diputada Carolina Marzán.
Marzán agregó que “van a haber capacitaciones en todo el
equipo docente que es lo que siempre se persigue, en los
establecimientos educacionales y en todos los niveles también,
para que se pueda realmente tratar como corresponde en
dignidad a una persona. En resumen, dentro de tantos derechos
que incorporan protocolos de atención preferencial para que
nunca más en nuestro país alguna persona con autismo de
distintos grupos etarios viva discriminación y ese dolor tan
grande que nos han relatado las agrupaciones y las familias.”
Por su parte, la Ministra de Salud, Ximena Aguilera, destacó
que “esto tiene un apoyo transversal que partió de una iniciativa
parlamentaria. Se ha reconocido aquí el rol de la Diputada
Marzán, del Senador Gahona y de varios otros parlamentarios
 con los que tuvimos reuniones hasta a veces los domingos en la

noche para avanzar en este proyecto de ley. Es un proyecto que
nos convoca a varios ministerios. Tenemos compromisos en
relación a la implementación del diagnóstico precoz;
compromisos de implementar en sala la atención especializada
en el trastorno espectro autista, y tenemos además la obligación
de hacer una medición de cuál es la verdadera frecuencia de esta
patología a través de la incorporación del trastorno del espectro
autista en la encuesta nacional de salud infantil que realizaremos
prontamente.”
En tanto, Chantal Garay, presidenta de la Federación Nacional
de Autismo, manifestó sus agradecimientos. “Para nosotros es
una tremenda alegría, como Fenaut, como Mila. Lo que hoy día
ha sucedido acá fuera de La Moneda ha sido una lucha de años
que, gracias a la Diputada Carolina Marzán, que fue la primera
en escucharnos y se abrió esta puerta para crear un cuerpo legal
donde se pudieran incluir un piso tremendamente amplio para
ponernos a hablar de autismo, para poder exigir temas en
educación, salud, en desarrollo social. Para nosotros es
sumamente importante que además en esta ley quedó finalmente
el ciclo vital que apelamos con la diputada y sin tope etario, lo
cual nos tiene sumamente felices.”
Cabe señalar, que la ley busca que las personas del espectro
autista tengan acceso a un diagnóstico oportuno, al desarrollo de
acciones de rehabilitación y habilitación, atención preferente y
acompañamiento. También establece normas para la adecuación
de apoyos visuales o pictogramas orientados por el principio de
accesibilidad universal e incorpora la capacitación de docentes,
asistentes de la educación y funcionarias y funcionarios
públicos. Además, considera estudios poblacionales para
conocer su prevalencia en los diferentes territorios del país e
impulsa la investigación científica sobre esta condición, velando
por la efectiva divulgación de sus resultados, entre otros
derechos. 



Así, los más de 500 vecinos, vecinas y dirigentes de Calle
Larga, agrupados en 19 talleres participativos para niños, niñas
y jóvenes, adultos, personas mayores y miembros del sector
productivo, definieron las prioridades en base a su experiencia
diaria. De esta forma, discutieron temáticas como el uso y
mejora de los espacios públicos, la identidad productiva
cambiante, la salud en la comuna, situación del transporte
público, entre otros. 
“Lo que ‘Juntos por Calle Larga’ va a aportar es un plan
estratégico a mediano y largo plazo para aprovechar las grandes
oportunidades que tiene la comuna y para poder desarrollarnos
en distintas áreas de emprendimiento”, dijo Luis Salinas, dueño
de las Cabañas Terra Pocuro y uno de los emprendedores
locales que se sumó a los talleres para miembros del sector
productivo. 

Mesas de trabajo
Como resultado de estas jornadas, se definieron las temáticas
más urgentes y relevantes para la comunidad. El siguiente paso
es transformar estos temas priorizados y las ideas discutidas en
proyectos concretos para ejecutar en Calle Larga. Para ello, se
constituirán mesas de trabajo que agruparán a actores del
municipio, sector privado, organizaciones de la sociedad civil y
representantes de la comunidad callelarguina.
Constanza Fernández, directora del área de Vinculación
Territorial de Fundación Luksic señaló que “estamos orgullosos
de este proceso que ha logrado unir a los vecinos y vecinas de
Calle Larga y plantearnos un sueño en común. Nuestro desafío
hoy es poder articular los distintos actores, apoyando el
desarrollo de las mesas técnicas junto a expertos de cada tema, y
trabajando de la mano con el Municipio para abordar estos
desafíos de forma colaborativa. Nuestro objetivo es que las
personas y organizaciones de Calle Larga puedan desplegar todo
su potencial y protagonizar así sus transformaciones”.
Estas mesas contarán con el apoyo de expertos en las temáticas
de transporte público, seguridad pública, salud, desarrollo
productivo y medioambiente, y definirán los recursos que se
necesitan para llevar a cabo los proyectos, sus posibles fuentes
de financiamiento, los planes de monitoreo y evaluación, y la
manera en que se van gestionar para mantenerlos en el tiempo. 
La primera mesa de trabajo a desarrollar será de seguridad
pública y será integrada por representantes del municipio,
actores comunitarios y Fundación Paz Ciudadana, institución
experta en materia de seguridad. Esta mesa de trabajo que se
encuentra actualmente en ejecución será encargada de proponer
las mejores soluciones a los desafíos levantados por la
comunidad.
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“Juntos por Calle Larga”: exitoso proceso de
participación ciudadana permitirá concretar agenda

de proyectos para la comuna
En total, se realizaron 19 talleres a los que asistieron más de 500
vecinos y vecinas. Durante las jornadas, los asistentes
presentaron su visión sobre las temáticas que son necesarias
desarrollar en Calle Larga. 
Durante 2023 se formarán mesas de trabajo con expertos(as) y
actores claves del sector para diseñar en conjunto proyectos en
las áreas de seguridad, desarrollo productivo y transporte, entre
otros. 
Durante 2022 la Ilustre Municipalidad de Calle Larga, en
alianza con Fundación Luksic, implementó una serie de talleres
participativos en el marco del programa “Juntos por Calle
Larga”. El proceso convocó a más de 500 vecinos entre ellos
niños, niñas, jóvenes, adultos y personas mayores, quienes
identificaron los principales desafíos y oportunidades que tiene
la comuna. Durante 2023 el proceso seguirá avanzando en su
objetivo de construir de forma colectiva una agenda de
proyectos para el desarrollo de la comuna.
Dina González, alcaldesa de Calle Larga, destacó que “para
nosotros ha sido fundamental abrir estos espacios de
participación y aprovechar las oportunidades para seguir
creciendo y desarrollándonos. Y es que no podíamos pensar el
futuro de la comuna sin la comunidad. Quienes viven aquí saben
cuáles son sus desafíos, sus fortalezas y las razones por las
cuales sentirse orgullosos de Calle Larga”.
Los talleres se basaron en el diagnóstico realizado entre 2021 y
2022 por la Fundación, para conocer los desafíos, expectativas y
potencialidades de la comuna, los cuales se abordaron con
novedosas metodologías que ayudaron a las y los participantes a
involucrarse, dar ideas y opinar en este proceso. 
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PDI detiene a hombre que había rociado con bencina a su mujer
Por este ataque a la mujer, el fiscal que conoció los hechos instruyó
diligencias a detectives de la Brigada de Homicidios que realizaron la
investigación logrando establecer la responsabilidad del sujeto, por lo
que la mañana de este viernes el persecutor tramitó la orden de
detención y concretaron el arresto del hombre alrededor del mediodía,
quien por algunas semanas estuvo fuera de la zona.
Respecto a la evolución del estado de salud de la víctima, el
subprefecto García señaló que la víctima logró salir del riesgo vital y
hace dos semanas fue dada de alta para su recuperación domiciliaria,
continuando con diversos tratamientos y terapias.
El jefe (s) de Homicidios manifestó que el imputado se acogió a su
derecho a guardar silencio respecto de las razones que tuvo para
agredir tan irracionalmente a su expareja.

La Brigada de Homicidios de la PDI de Los Andes, dando
cumplimiento del Juzgado de Garantía, detuvieron a un sujeto que a
principios de este año roció con bencina a su expareja y luego le
prendió fuego, dejándola con graves quemaduras.
Según explicó al medio Los Andes Online el jefe (s) de esa unidad
especializada, subprefecto Hernán García Silva, el hecho tuvo su
punto de partida a fines de 2022, cuando la víctima, una mujer de 38
años, decidió poner término a la relación sentimental que mantenía
desde hace aproximadamente dos años y medio con el imputado de
iniciales P.E.H.M. (55).
No obstante ello, señaló el oficial, ambos acordaron pasar el Año
Nuevo juntos en uno de los domicilios ubicados en el sector de El
Sauce, para una vez pasadas la celebración continuar por separado
sus vidas.
Sin embargo, a eso de las 3:30 horas de la madrugada del 3 de enero
de este año y debido a que su expareja estaba realizando una fiesta
con amigos, la víctima que se encontraba en su vivienda decidió ir
con su hija de 5 años hasta la casa del hombre a pedirle por favor que
bajara el volumen de la música.
La solicitud indignó al imputado quien la insultó y tomó una botella
con bencina blanca y roció tanto a la mujer como a la niña que
mantenía en sus brazos con el líquido inflamable.
Ante esto, la víctima fue a dejar a la menor de edad a su casa, para
enseguida volver donde estaba el hombre y encararlo por esta acción,
momento en el cual el sujeto le prendió fuego con un encendedor.
A raíz de lo anterior la mujer resultó con quemaduras graves y
permaneció internada en condición crítica por cerca de 20 días y
posteriormente intubada, con las curaciones debidas.
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Positivo balance del primer día de clases en
establecimientos municipales de San Felipe

Alcaldesa Carmen Castillo realizó un recorrido por Escuela Juan Gómez
Millas, Escuela Bernardo O’Higgins y Liceo Dr. Roberto Humeres O.
Un positivo balance del primer día de clases del año escolar 2023 en los
establecimientos educacionales de dependencia municipal, realizó la
Alcaldesa de San Felipe, Carmen Castillo Taucher, tras realizar un
recorrido por distintos planteles educativos rurales y urbanos,
destacando la gran asistencia de alumnos y el trabajo de docentes,
funcionarios y asistentes de la educación.
“Es un día importante para muchos escolares de nuestra comuna que
han asistido este día, aunque faltan por llegar otros que lo harían este
lunes, pero para nosotros ha sido un agrado ver cómo están trabajando
los profesores con estos alumnos que se ven disfrutando este primer día
de clases”, señaló la Alcaldesa Castillo.
El recorrido de la Alcaldesa se inició en la Escuela Juan Gómez Millas,
luego visitó la Escuela Bernardo O’Higgins, para culminar en el Liceo
Roberto Humeres, siendo recibida por sus directores, Andrea Nadalini,
Paula Cabello y Patricia Pimentel, respectivamente.
Junto con destacar las obras de mejoramiento de infraestructura que se
han realizado en los establecimientos, la autoridad comunal sostuvo que
faltan algunas por realizar y que se van a ejecutar “porque nosotros
queremos cada vez ir mejorando la educación en nuestra comuna”.
La directora de educación Municipal, Natalia Leiva, también destacó la
buena asistencia de los estudiantes en todos los establecimientos,
adelantando que a partir del próximo lunes alcanzará el cien por ciento.
“Agradecemos a los padres y apoderados por la asistencia y a nuestros
funcionarios que en pocos días pudieron tener nuestros establecimientos
operativos, profesores, asistentes de la educación, asistentes de servicio
que en dos días pudieron tenerlos en condiciones para recibir a nuestros
estudiantes”, puntualizó la directora.
Consultada respecto a los índices y expectativas de las matrículas la
directora señaló que se están cumpliendo las expectativas de llegar a 

unos 7.200 alumnos desde pre kínder a cuarto medio.
En relación a las obras de mejoramiento de infraestructura indicó que
“debemos seguir mejorando, falta por hacer, tenemos que hacer algunas
reparaciones, pero tenemos estas primeras semanas para poder mejorar
y estar al cien por ciento en nuestros establecimientos”.
La directora del Liceo Roberto Humeres, Patricia Pimentel, se mostró
agradecida de la visita de la alcaldesa y también destacó la masiva
llegada de los estudiantes en este primer día de clases.
Respecto de los desafíos, sostuvo que el principal es seguir aumentando
la matrícula del centenario liceo.


